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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6782 COMITAS COMUNICACIONES, S.A.

Junta General Extraordinaria.

El Consejo de Administración de Comitas Comunicaciones, S.A., en sesión de
fecha 9 de Junio de 2015 ha acordado convocar a los Señores Accionistas a la
Junta General Extraordinaria que se celebrarán en el domicilio social de Sector
Foresta 23 de Tres Cantos (Madrid), a las dieciocho horas del día 16 de julio de
2015 en primera convocatoria, y para el caso en que, por no haberse alcanzado el
quorum de  asistencia  necesario,  la  Junta  General  no  pudiera  celebrarse  en
primera convocatoria, se celebrará en el mismo lugar y hora, el día 17 de julio de
2015, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.-  Propuesta  de  reducción  del  Capital  Social  y  correspondiente
modificación  estatutaria.

Segundo.-  Propuesta  de  ampliación  del  Capital  Social  y  correspondiente
modificación  estatutaria.

Tercero.- Otros asuntos. Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión o
elección de Interventores de acta.

Se advierte a los Señores Accionistas del derecho que tienen, conforme a los
artículos 197 y 272 de la Ley de Sociedades de Capital, a examinar, en el domicilio
social arriba referenciado, el texto íntegro de la reducción y de la ampliación de
capital que vayan a proponerse y el informe de los Administradores sobre dichas
propuestas,  así  como a solicitar  de la  Sociedad la entrega o envío,  de forma
inmediata y gratuita, de la totalidad de los documentos que hayan de ser sometidos
a la consideración y, en su caso, aprobación de ésta Junta.

En Tres Cantos (Madrid), 11 de junio de 2015.- El Secretario del Consejo de
Administración, Julio Gutiérrez Miera.
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